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“Por medio de la cual se convoca a participar en el Encuentro Nacional 

e Internacional de Entrenadores de Actividades Subacuáticas  

CMAS América” 

 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas 

– (FEDECAS), haciendo uso de las facultades legales que le confiere el estatuto, convoca 

a los Entrenadores de Actividades Subacuáticas de CMAS América a participar en el 

“Encuentro Nacional e Internacional de Entrenadores”, a realizarse en la ciudad 

de Popayán, Cauca - Colombia, del 6 al 9 de julio de 2023.  

1.  ORGANIZACIÓN DEL ENCUENTRO NACIONAL E INTERNACIONAL DE 

ENTRENADORES: 

La organización del “Encuentro Nacional e Internacional de Entrenadores de 

Actividades Subacuáticas CMAS América” estará a cargo de la Federación 

Colombiana de Actividades Subacuáticas – (FEDECAS). 

El Encuentro Nacional e Internacional de Entrenadores se realizará en la ciudad de 

Popayán, Cauca - Colombia. 

Dirección: Sede del Centro Recreativo Pisojé. 

Director General: Sr. William Peña, presidente de la Federación Colombiana de 

Actividades Subacuáticas – (FEDECAS). 

Celular: 3153528771  

E-mail: fedecas.colombia@gmail.com   

 

2. AUTORIDADES DEL ENCUENTRO: 

2.1  Presidente de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas – 

(FEDECAS): Sr. William Peña.  

2.2 Coordinador General: Sr. Juan Carlos Toledo G. 

2.3 Coordinación Logística: Caja de Compensación Familiar del Cauca – 

(COMFACAUCA).   

2.4 Responsable Interno del Evento: Sra. Lyda Fernández, Jefe de Recreación y 

Deportes de Comfacauca.  

  

3. LUGAR DEL EVENTO: 

El “Encuentro Nacional e Internacional de Entrenadores de Actividades 

Subacuáticas CMAS América”, se desarrollará en el salón de eventos 

empresariales del Centro Recreativo Pisojé de COMFACAUCA Popayán, Cauca, 

Colombia. 
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4.   JORNADAS, FECHAS Y HORARIOS DEL EVENTO:  

 

Jueves 6 julio a. m. ACREDITACION FEDECAS PISOJE 
COMFACAUCA 

9-10 A. M. 

APERTURA DEL EVENTO WILLIAM PEÑA - 
COMFACAUCA 

PISOJE 
COMFACAUCA 

10-11 A. M. 

PROYECCION FEDECAS  

2024 

WILLIAM PEÑA PISOJE 
COMFACAUCA 

10-11 A. M. 

PRESENTACION PROYECTO 
PEDAGOGÍA INFANCIA Y 
NATACIÓN CON ALETAS 

ALEJANDRO DIAZ RUIZ PISOJE 
COMFACAUCA 

11-12 M. 

 
Jueves 6 julio p. m. 

PRESENTACION RUGBY 
SUBACUATICO 

  2-3 P. M.  

PRESENTACION HOCKEY 
SUBACUATICO 

  3-4 P. M. 

PRESENTACION APNEA    4-5 P. M. 

PRESENTACION NATACION 

CON ALETAS 

  5-6 P. M. 

Viernes 7 de julio a. 
m. 

FASE TEORICA 

DIDACTICA Y EPIGENESIS 
DE LA NATACION EN LA 
INFANCIA ENFASIS 6-11 
AÑOS 

ALEJANDRO DIAZ   8-12 M. 

Viernes 7 de julio p. 
m.  

HABILIDADES MOTRICES 

TRANVERSALES PARA LA 

NATACION EN NIÑOS 

JUAN CARLOS TOLEDO  2-3 P. M. 

EPIGENETICA Y ADN EN EL 

DEPORTE ACUATICO 

FABIO DELGADO  3-3.30 P. M. 

PROPUESTA PROCESO 

NATACION CON ALETAS EN 

INFANTILES 

AYMER ARBOLEDA  3.30-4.30 P. M. 

ACTIVIDADES 

SUBACUATICAS EN EL 

AMBITO INTERNACIONAL 

ALVARO HUGO POLO  4.30-6 P. M. 

Sábado 8 de julio a. 
m.  

PRACTICA DE LOS 
LABORATORIOS ACUATICOS 

ALEJANDRO DIAZ RUIZ  8-12 M. 

Sábado 8 de julio p. 
m. 

COMO MEJORAR LAS    
ACTIVIDADES 
SUBACUATICAS 

PLENUM DE TODAS LAS 
MODALIDADES 

 2-4 P. M. 

RUBRICA DE LA NATACION 
CON ALETAS 

FABIO DELGADO  4-5 P. M. 

LOGROS DE FEDECAS 2022 WILLIAM PEÑA  5-6 P. M. 

Domingo 9 de julio 
a. m. 

DISPONIBILIDAD CORPORAL 
EN EL MEDIO ACUATICO 

PROPUESTA PARA EL 
MANEJO DE LAS 
ACTIVIDADES 
SUBACUATICAS EN NIÑOS 

 8-10 A. M. 
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RECONOCIMIENTO A 
ENTRENADORES 
DESTACADOS EN EL 2022 

FEDECAS  10-1 P. M. 

 

CIERRE DEL EVENTO WLLIAM PEÑA - 

JUAN CARLOS TOLEDO 

 

 1-1.30 P. M. 

Domingo 9 de julio 
p. m. 

REFRIGERIO FEDECAS –  

COMFACAUCA 

 1.30-2 P. M. 

 

      
5. INSCRIPCIONES:  

5.1 DEFINITIVA: Cada Liga podrá inscribir hasta dos entrenadores de Natación con 

Aletas y uno por modalidad diferente, los cuales deben estar registrados como 

entrenadores con su ficha deportiva FEDECAS vigente para Colombia y registro 

en Federaciones de cada país para el resto de América, hasta el día domingo 25 

de junio de 2023. 

 

6. NORMAS GENERALES: 

6.1 El Encuentro Internacional de Entrenadores de todas las Actividades Subacuáticas 

será un espacio de aporte y discusión de las Actividades Subacuáticas en general, 

para lo cual solicitamos comedidamente trabajar en la sustentación de las 

diferentes propuestas. 

6.2 Tendremos capacitación en diferentes temas y modalidades. 

6.3 Haremos trabajos teórico prácticos para lo cual solicitamos comedidamente llevar 

traje de baño y ropa deportiva. 

6.4 Los espacios acuáticos tienen restricción para el uso de calzado por lo cual se 

solicita llevar chanclas para poder estar en estos espacios. 

6.5 El evento estará a cargo de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas 

– (FEDECAS) y CMAS América, y su operación estará a cargo de la Caja de 

Compensación Familiar del Cauca COMFACAUCA. 

6.6 El día domingo 9 de julio, haremos un reconocimiento a los entrenadores 

destacados en el año 2022.  

- Para este evento solicitamos comedidamente vestir ropa formal. 

6.7 Las Actividades Subacuáticas son nuestra esencia por lo cual esperamos seamos 

muy pro activos y participativos, para que así podamos tener un crecimiento fruto 

del aporte de todos y cada uno de los que vivimos este bello deporte. 

6.8 Todo participante debe inscribirse hasta el día domingo 25 de junio de 2023. 

6.9 Haremos transmisión por medio digital para entrenadores de fuera del país. 
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La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga cualquier otra       

resolución anterior que le sea contraria. 

 

 

Se firma en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Firma en Original  
Se suprime firma autógrafa según artículo 10 del Decreto 836 de 1991. 

 

 

WILLIAM PEÑA     WALTER ROLDAN REYES 

Presidente      Secretario                 


